
Sevilla, 14 de mayo 2010 BOJA núm. 93 Página núm. 51

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia licitación 
pública, por el procedimiento abierto, para la contrata-
ción del servicio que se cita. (PD. 1175/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 15/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Realización del estudio diag-

nóstico multidisciplinar del Río Guadiana».
b) Lugar de ejecución: Andalucía, Algarve y Alentejo.
c) Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución será 

de seis meses desde la formalización del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veinte mil euros 

(120.000,00 euros), IVA excluido.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: Dos mil cuatrocientos euros 

(2.400,00 euros).
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3. 
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41004
d) Teléfonos: 955 035 333-955 035 156.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o 

profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a 

contar desde el siguiente al de publicación del anuncio de li-
citación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 
14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil 
será trasladado al siguiente día hábil. En el caso de enviarse 
por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fe-
cha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, 
y comunicar a la Consejería de la Presidencia la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del 
envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-
ría de la Presidencia, sita en Sevilla, en la Plaza de la Contra-
tación, núm. 3.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la fecha de apertura de 
proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presi-

dencia, sita en Sevilla, en la Plaza de la Contratación, núm. 3.

b) Fecha: El día 11 de junio de 2010.
c) Hora: 14,00 horas.
10. Otra información: Cada licitador presentará en mano en 

el Registro General de la Consejería de la Presidencia o enviará 
por correo tres sobres cerrados, identificados en su exterior, 
con indicación de la licitación a que concurre, el nombre de la 
empresa y firmados por el licitador. El sobre núm. 1 contendrá 
la documentación administrativa, el sobre núm. 2 la documen-
tación técnica relativa a los criterios de adjudicación pondera-
bles en función de un juicio de valor y el sobre núm. 3 la docu-
mentación relativa a los criterios de adjudicación ponderables 
de forma automática por aplicación de fórmulas, separada en 
dos carpetas individualizadas y cerradas conforme a la cláusula 
9.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión serán por cuenta del adjudicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los 
Pliegos: En el Perfil del Contratante de la Consejería de la 
Presidencia, en http://contratacion.i-administracion.junta-an-
dalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action, así como en 
la página web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/
presidencia. 

Sevilla, 30 de abril de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de servicio que 
se indica, por procedimiento abierto, cofinanciado con 
Fondos de la Unión Europea.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación definitiva del contrato que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT225/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Colaboración de profesionales 

de auditoría o consultoría con la Intervención General de la 
Junta de Andalucía, en la ejecución de los Planes de Control 
de Fondos Estructurales y Fondo de Cohesión del año 2010 
(FEDER, FEOGA-Orientación, IFOP, Fondo Social Europeo y 
Fondo de Cohesión), correspondientes al periodo de progra-
mación 2000-2006.

c) División por lotes y número: Sí, cuatro.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación del 

anuncio de licitación: BOJA número 74, de 3 febrero de 2010. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto base de licitación. 
Lote 1: Por un precio unitario por cada control de opera-

ciones de novecientos cuarenta y ocho euros con veintiocho 
céntimos (948,28 €), IVA excluido, con un máximo de 30 
controles, correspondiendo a esta cantidad un IVA de ciento 
cincuenta y un euros con setenta y dos céntimos (151,72 €), 
por lo que el importe total por control IVA incluido asciende a 
la cantidad de mil cien euros (1.100,00 €).

Lote 2: Por un precio unitario por cada control de opera-
ciones de novecientos cuarenta y ocho euros con veintiocho 
céntimos (948,28 €), IVA excluido, con un máximo de 50 
controles, correspondiendo a esta cantidad un IVA de ciento 
cincuenta y un euros con setenta y dos céntimos (151,72 €), 
por lo que el importe total por control IVA incluido asciende a 
la cantidad de mil cien euros (1.100,00 €).

Lote 3: Por un precio unitario por cada control de opera-
ciones de novecientos cuarenta y ocho euros con veintiocho 
céntimos (948,28 €), IVA excluido, con un máximo de 55 
controles, correspondiendo a esta cantidad un IVA de ciento 
cincuenta y un euros con setenta y dos céntimos (151,72 €), 
por lo que el importe total por control IVA incluido asciende a 
la cantidad de mil cien euros (1.100,00 €).

Lote 4: Por un precio unitario por cada control de opera-
ciones de mil ciento veinte euros con sesenta y nueve euros 
(1.120,69 €), IVA excluido, con un máximo de 10 controles, 
correspondiendo a esta cantidad un IVA ciento setenta y nueve 
euros con treinta y un céntimos (179,31 €), por lo que el im-
porte total por control IVA incluido asciende a la cantidad de 
mil trescientos euros (1.300,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de abril de 2010.
b) Contratistas. 
Lote 1: Audiext Global, S.L. (CIF B06461917).
Lote 2: Audiext Global, S.L. (CIF B06461917).
Lote 3: Audiext Global, S.L. (CIF B06461917).
Lote 4: Audiext Global, S.L. (CIF B06461917).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación.
Lote 1: Por un precio unitario por cada control de opera-

ciones de seiscientos sesenta y tres euros con setenta y nueve 
céntimos (663,79 €), IVA excluido, con un máximo de 30 con-
troles, correspondiendo a esta cantidad un IVA de ciento seis 
euros con veintiún céntimos (106,21 €), por lo que el importe 
total por control IVA incluido asciende a la cantidad setecien-
tos setenta euros (770,00 €).

Lote 2: Por un precio unitario por cada control de opera-
ciones de seiscientos sesenta y tres euros con setenta y nueve 
céntimos (663,79 €), IVA excluido, con un máximo de 50 con-
troles, correspondiendo a esta cantidad un IVA de ciento seis 
euros con veintiún céntimos (106,21 €), por lo que el importe 
total por control IVA incluido asciende a la cantidad setecien-
tos setenta euros (770,00 €).

Lote 3: Por un precio unitario por cada control de opera-
ciones de seiscientos sesenta y tres euros con setenta y nueve 
céntimos (663,79 €), IVA excluido, con un máximo de 55 con-
troles, correspondiendo a esta cantidad un IVA de ciento seis 
euros con veintiún céntimos (106,21 €), por lo que el importe 
total por control IVA incluido asciende a la cantidad setecien-
tos setenta euros (770,00 €).

Lote 4: Por un precio unitario por cada control de operacio-
nes de novecientos noventa y un euros con treinta y ocho cén-
timos (991,38 €), IVA excluido, con un máximo de 10 contro-
les, correspondiendo a esta cantidad un IVA ciento cincuenta y 
ocho euros con sesenta y dos céntimos (158,62 €), por lo que 
el importe total por control IVA incluido asciende a la cantidad 
de mil ciento cincuenta euros (1.150,00 €).

Sevilla, 12 de abril de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la adjudicación que se cita por el procedimien-
to negociado sin públicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, esta Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del contrato 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Jaén.
c) Dirección: C/ Castilla, núm. 4, bajo.
d) Tlfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00118/ISE/2009/JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción de contrato: «Redacción de Proyecto y Es-

tudio de Seguridad y Salud para la obra de sustitución parcial 
y reforma del CEIP Román Crespo Hoyo, en Castellar (Jaén)». 

c) Boletín o Diario Oficial, núm. y fecha de publicación del 
anuncio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
c) Forma de adjudicación:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cuarenta y nueve mil doscientos veintiocho 

euros con un céntimo (49.228,01 euros). A esta cantidad le 
corresponde un IVA de siete mil ochocientos sesenta y seis 
euros con cuarenta y ocho céntimos (7.876,48 euros), por lo 
que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
cincuenta y siete mil ciento cuatro euros con cuarenta y nueve 
céntimos (57.104,49 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de marzo de 2010.
b) Contratista: Juan Bautista Villar Martínez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Cuarenta y ocho mil qui-

nientos veintiocho euros (48.528 euros) IVA excluido. A esta 
cantidad le corresponde un IVA de siete mil setecientos se-
senta y cuatro euros con cuarenta y ocho céntimos (7.764,48 
euros), por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a 
la cantidad de cincuenta y seis mil doscientos noventa y dos 
euros con cuarenta y ocho céntimos (56.292,48 euros).

Jaén, 31 de marzo de 2010.- La Gerente, María Isabel 
Martínez Viedma. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se subsanan 
errores detectados en la de 23 de abril de 2010, por 
la que se anuncia la contratación de servicios que se 
indica. (PD. 1170/2010).

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de 
Andalucía anunció en BOJA número 86, de fecha 5 de mayo 


